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H a b i é n d o m e honrado el REY ( q u e Dios 

guarde) con el empleo de su Mayordomo m a 

yor á fines de noviembre del año pasado de 

1 8 2 0 , fué uno de mis primeros cuidados, e l 

de informarme del estado en que se hallaba 

l a Casa de S. M . por todos conceptos, y con 

part icular idad en cuanto á la recaudación y 

distribución de sus caudales 5 é informado de 

que sobre este punto tenían hechos varios 

trabajos las oficinas de cuenta y razón de la 

R e a l Casa , por disposición de m i antecesor el 

señor Conde de M i r a n d a , oficié al Contador 

y Tesorero general de la misma don F r a n 

cisco Scarlati de Robles , y don Pedro Sainz 

Terrones , á efecto de que llevasen adelante 

los citados trabajos ; y con fecha de 20 de 

M a r z o próximo pasado me contesta el p r i m e 

ro lo que expresa la copia adjunta , acompa

ñando un Estado general clasificado de lo i n 

gresado y pagado por la Tesorería general de 

la Real Casa desde i.° de mayo de 1814 hasta 

fin de enero de 1821 , el que ha firmado el 

citado Tesorero por haberle hallado conforme. 
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C u m p l i d a tan á satisfacción m i idea > hice 

presente a l REY estos documentos, autorizan

do con m i visto bueno el Estado referido, y 

mis deseos de darlos a l públ ico; y habiendo 

condescendido S. M . con mis ruegos, lo presen

to para que toda la Nación quede informada 

de lo percibido por S. M . , y en qué se han em

pleado dichos caudales; y ofrezco que mien

tras esté á m i cargo la Mayordomía mayor de 

S. M . se presentará todos los años un Estado 

en igual forma. Palacio i . ° de A b r i l de 1821.= 

M . E l Duque de Montemar, Conde de Garciez. 
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Contadur ía general de la Real Casa. = Extno. Sr. = 
Cumpliendo con lo que V . E . me previno en orden de 
14 de enero próximo, dirijo á sus manos el adjunto Esta
do de todas las cantidades , que con conocimiento de la 
Contaduría general de mi cargo , han ingresado en la 
Tesorería de la Real Casa desde 4? de mayo de 1 8 Í 4 
hasta fin de enero del presente año , y su distribución 
clasificada. 

La suma recibida en dicho tiempo á cuenta de la 
consignación de 40 millones de reales anuales de los fon
dos del Erario público en virtud de libramientos de la 
Tesorería general de la Nación , y percibido de la Caja 
sobre las tesorerías de Rentas, Loterías, Subsidio Eclesiás
tico , Cruzada, y productos del Valle de la Alcudia, se
gún resulta de las certificaciones del Contador de cargo 
y data de la Caja de la Tesorería general de la Nación, 
que existen en la Contaduría general de mi cargo , ha 
ascendido en dicho tiempo á 221.941.944 reales 30 f 
mrs., en cuya total suma se comprende el importe de 
sueldos y gastos que se han satisfecho directamente por las 
Tesorerías de Provincia y Ejército , á empleados, viudas 
y huérfanos de la Real Casa , y de los suministros he
chos á las Reales caballerizas desde agosto de 1814 á fin 
de abril de 1318, cargado á la consignación de S. M . , y 
lo suministrado de los fondos de Correos y Filipinas des
de 1? de julio de 1820, de cuya suma total, se recibie-
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ron desde 1? de mayo de Í 8 Í 4 á fin de junio de 4820 
204.973.23S reales 4¿ mrs., y desde 4? de julio de 
4820 á fin de enero de 4821 los restantes 46.968.706 
reales 26 mrs. , según resulta de las expresadas certifica
ciones , y demuestra el Estado en sus dos primeras parti
das recibidas en cuenta de la consignación. 

L a suma expresada de los 224.941.944 reales 30* 
mrs. p idrá estar sujeta á alguna variación , si antes de 
1? de julio de 4820 , se hubieren suministrado cantida
des de los fondos de Correos-, y de la Compañía de F i 
lipinas, de que no tiene hasta ahora conocimiento la 
Contaduría general de mi cargo , pues lo suministrado 
después de dicho dia 4? de julio se halla comprendido 
en la certificación del Contador de la Caja de la Tesore
ría general; pero tomando por dato el de 60,000 reales 
mensuales, que constan en algunos meses entregados por 
ambos respectos después del 4? de julio; en este supues
to ascenderá la suma de estas entregas en los setenta y 
•cuatro meses transcurridos desde 4? de mayo de 48 44 
á 19 de julio de 4820 á 4.440.000 reales , que añadi
dos á los 224.944.944 reales 30* mrs. , asciende todo 
¿ 226.334.944 reales 30* mrs. , y corresponden á ca
da mes de los ochenta y uno que comprende el Estado 
2.794.838 reales, ó 33.538.056 al año, bajo los da
tos y supuestos expresados, y de lo que resulta de los 
alientos de la Contaduría general de mi cargo, de las 
cuentas de la Tesorería general de la Real Casa, y de 
las certificaciones del Contador de cargo y distribución 
de la Caja de la Tesorería general de la Nación, de
biendo hacer presente á V . E . que para presentar un 
.resultado exacto con respecto á los ingresos de los fondos 
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de la Nación está reclamada una liquidación formal á la 
Tesorería general de la misma por Real orden de 8 
de agosto último , y en otras posteriores con motivo de 
las dudas que consultó, y últimamente en 9 del cor
riente , cuya liquidación convendrá publicar luego que 
comprobada por la Contaduría y Tesorería de la Real 
Casa con sus asientos, y demás documentos , resulte la 
común conformidad. 

L a inversión clasificada de los caudales ingresados, 
demuestra haberse cubierto con ellos todas las obligaciones 
de la Real Casa, Cámara, Capilla y Caballerizas de to
dos sus ramos , inclusas las de Córdoba , los gastos de 
todas clases que se han ocasionado en todas las posesiones 
en esta Corte , y en los Reales Sitios , y los que han 
ocurrido en la época que comprende el Estado, en la 
clase de gastos extraordinarios de mucha consideración, 
con motivo de los desposorios de S. M . en los años de 
1816 y 1819 , y de los serenísimos señores Infantes: 
los funerales de doña María Isabel de Braganza , los de 
los señores Reyes Padres, y del señor Infante don A n 
tonio , y conducción de los Reales Cadáveres al sitio de 
San Lorenzo , y lo invertido en obras de ornato y de 
pública utilidad, como son la de la Plaza de Oriente, 
nuevo Coliseo, Sacedon, Museo , Observatorio y otras, 
sin haber olvidado el fomento de la industria con el res
tablecimiento de las fábricas de Porcelana, y la de Cris
tales del Real sitio de San Ildefonso, ni la protección ds 
la agricultura, concediendo á un número considerable 
de labradores socorros proporcionados, que se com
prenden en la suma total de esta clase, auxiliando tam
bién á las Diputaciones de Caridad con asignación fija 
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mensual, para que puedan dar mas amplitud á las aten
ciones de su instituto , sin perjuicio de los que se distri
buyen por el Limosnero mayor de S. M . , de los 8000 
reales consignados cada mes para este fin , y satisfacien
do los sueldos de la servidumbre que tenian en Rema los 
señores Reyes Padres desde 1? de julio de 1819, Jo 
mismo que las viudedades y pensiones concedidas en los 
reinados anteriores , procedentes de servicios prestados 
en la Real Casa , Caballerizas y sitios Reales. = Dios 
guarde á V . E. muchos años. Palacio 20 de marzo de 
i 821. = Exmo. Sr. = Francisco Scarlati de Robles. = Exmo. 
Sr. Mayordomo mayor de S. M . 



ESTADO GENERáL clasificado de los caudales ingresados 
en la SCesorería general de la ¿Real Casa, desde /.° 
de mayo de ¿$¿4 ; á 3¿ de enero de ¿%2¿ , y su 
distribución taméien clasificada en el propio tiempo. 

INGRESO D E CAUDALES. REALES D E Y E L L O K . 

Á cuenta de 40 millones anuales consignados 
para la Casa de S. M . en Real orden de 
13 de junio de 1814, se han recibido de 
Tesorería general en dinero, libranzas so
bre Loterías , rentas , productos de la A l 
cudia y del Subsidio Eclesiástico, como 
de los fondos de Correos y Filipinas, dos
cientos veinte y un millones novecientos 
cuarenta y un mil novecientos cuarenta y 
cuatro reales treinta maravedís y un sex
to, según resulta de las certificaciones del 
Contador de la caja de la Tesorería gene
ral de la nación , de las cuentas del Teso
rero de la Casa de S. M . y de los asientos 
de la Contaduría general de mi cargo en 
esta forma: 

Desde 1.° de mayo de 
1814 á fin de junio 
de 1820 204.973.238. 4» 

Desde 1.° de julio s i- | 
guíente á 31 de enero 
de 1821 , inclusos los 
productos de la A l 
cudia 1(5.968.706.26 -

Idem siete millones para el restablecimiento 
de la Real Casa, suministrados por la Teso
rería general de la;Nación, en virtud de la 
misma Real orden de 13 de junio de 1814. 

Para las obras de Palac :o al respecto de 
120.000 rs. mensuales , que ascienden á 
8.880.000 rs., hasta fin de junio de 1820 
se han recibido 

O ) 

221.9413944.30* 

7.0003000 

5.2543453.19 



( Í O ) 
Por reintegro del quebranto sufrido en la ne

gociación de libranzas dadas por la Teso
rería de la Nacipn en parte de pago de la¡ 
Real^consignacion, cuyo quebranto ha as
cendido hasta fin de diciembre de 1820 á 
2.4463641 rs. 15 mrs. se recibieron. . . . . . 

Por procedencia de la carta dotal de S. M . la 
Reyna doña María Josefa Amalia (q. D. g.). 

Por donativos hechos á S. M . . . . . . ' 
Por pr^Samns — 
Por cantidades procedentes de la extinguida 

Compañía de Toledo , ingresadas en clase 
de depósito. . . .»>, M . . . . 

Por id. da la testamentaría de la serenísima 
señora Princesa de Asturias (q, e. e. g.). . 

Por medias anatas, devengadas en los hono
res de empleos de la Real Casa 

Por pensiones sobre,Mitras y Dignidades pa
ra culto y dotación de los Ministros de la 
Real Capilla 

Por reintegro de sobrantes de cantidades to
madas á cuenta de gastos y otros objetos 
de la Real Casa. . . 

Por restituciones..hechas á S. M 
Por productos de ventas de muebles,. de dese

chos de casa y caballerizas 
Por multas impuestas por el extinguido juz

gado de la Real Casa. 
Por productos del patrimonio de Aragón. , . 
Idem de Cataluña. 
Idem de Valencia 
Idem de Mal lorca , advirtiendo que la ma

yor parte ha ingresado en la Tesorería de 
la Real Casa en cartas de pago de la de 
ejército de aquellas islas, que recibió-di
chos productos para pago d é l a s tropas, 
con calidad de. reintegro por la de iatrX^-
cion, lo que aun no se ha verificadosíeií 
cantidad de 3.56U3778. 25 , según vale de 
caja de la Tesorería Nacional, que-existe en 
la de la Real Casa, con mas 158.657 rs. 
15 mrs. en cartas de pago 

Por productos de la Acequia, de jaratna. . 

4543146.25 

1 .0003000 
3.2713632.17 
1 .2753008 

2703245. 

2913113.15 
esmjuJ 2'icl 

2933716.33 
>b«oi eol S B 
1.2013348.27 

1.3653984.22 
43090 

J Bl 'jb 0191 
1493811.20 

: £1111 oí £ H 3 

1 3 4 5 9 , 1 2 
7 7 3 4 4 7 . 1 0 

.2.6633166. 4 
4 . 2 0 2 3 1 3 5 . 9 

8.926377 í .28 
1.0403440.20 



Idem de Aranjuez.. . . . . . . . . . . . . . .. 
Idem del Buen-Reiiro . . . 
Idem de san Fernando. .:. . 
Idem de pastos del sitio de san Ildefonso. . . 
Idem del Pardo, inclusos 84.027 rs. 14. mrs. 

ingresados en clase de deposito que se de
volvieron , 

Por ingresos de diferentes procedencias. ... « 
Por el ingreso en metálico , correspondiente 

al monte-pío ce i a Real Casa. .. 
-¡TIB x («fê FEI AFJ ¿t*rSú -
Total del ingreso. . . k . 

W I - V k ^ E - ^ - - i . . . . . . . . . T 

DISTRIBUCION D E C A U D A L E S . 

tía oeuLui t i svjsa i i loq ,& 
Por sueldos de todas clases de la Real Casa 

Cámara , Capilla , criadas , artistas -y- de-
mas desde 1.° de mayo de 1814, inclusos los 
que provienen de los reynados anteriores, 
hasta fin de junio del año de 1820. 

Por idem de la servidumbre que tenían en 
Roma los señores Reyes Padres (q. e. e. g.) 
desde 1.° de julio de 1819 hasta idem. . . 

Por viudedades y horfandades de empleados 
de la Real Casa , Cámara y Capilla desde 
á.° de mayo de 1814, hasta fin de A b r i l 
de 1820 

Por pensiones de todas clases á Camaristas 
casadas y otras particulares , inclusas las 
de Conventos y asistencias de educandos en 
colegios, concedidas tanto en el presente 
reynado como en los anteriores 

Por viudedades y pensiones de la servidum
bre que tenían en Roma los señores Reyes 
Padres 

Por gastos generales y particulares de todas 
clases, ramos y oficios inclusos los ocasio
nados con motivo de los viages al recibi
miento de la señora Rey na doña Mar ía 
Isabel deBtaganza (q. e. p. d.), de la se
ñora Reyna dcña María Josefa Amalia 

i.6702921 . i 4 
283707.32 
433000 

70.3+43272-. 

1.5953605. 33 

7 .1503Í37.3O 

8.4973332 27 

22.158 . 8 

2183527.Í4 
423345.22 

i6V¿y2S . 3 

252.839325 5; Ü\ 

2í>34ÍQ 



(q. D. g. ) , serenísimas señoras Infantas, 
funerales de la expresada señora doña M a 
ría Isabel de Braganza, señores Reyes 
Padres, serenísimo señor infante don A n 
tonio, viages á san Lorenzo y Sacedon , f 
ornato interior de las Reales habitaciones 
en todos los ramos de la Real Casa, Cáma
ra y Capilla. 

Por reintegro de cantidades tomadas á prés
tamo. » . . . . ¿ . . . . 

Por limosnas para fiestas de iglesia, y dis
tribuidas por el señor Patriarca como L i 
mosnero mayor , y Junta de Caridad , a l 
respecto el primero de 8.000 rs. mensuales, 
y ésta de 10.240 también mensuales 

Por socorros , limosnas, gratificaciones y 
ayudas de costa por una vez, incluso un 
millón distribuido á la guarnición de M a 
drid en 181 ó 

Por lo sumhüstrado para el Real bolsillo se
creto de S. M 

Por el importe del quebranto sufrido en la 
negociación de libranzas dadas en parte 
de pago de la Real consignación de lo que 
solo se han reintegrado 4543146. . 25. . 

Por id. en cantidades procedentes del Patri
monio 

Por importe de las obras del Real Palacio y 
sus agregados, como son Parroquia ministe
rial , Caballerizas, casa de Pages , Secre
tarías del Despacho y demás . . . . . . . . . 

Por id. de la plata de Oriente 
Por id. en el nuevo coliseo , adyacente á d i 

cha plaza 
Por id. en los baños de Sacedon 
Por id. en el Observatorio Astronómico 
Por id . en la Casa reservada de aves del 

Real Sitio de Buen-Retiro 
Por id. en la fábrica de porcelana 
Por obras del puente sobre el arroyo de 

Cantarranas en la posesión de la Florida. 
Por id. en el Casino de la Reyna , con in

clusión del ornato interior 

51.6183642.15 

1.2753008 

1.6543006.28 

4.4053799. 1 

7.3053372. 12 

2.4463641. 15 

2053013.26 

7.2963474. (3 
4.9933Ü93. 18 

9033374.23 
1.64Í.046. ÍO 

4ü3ü00 

3.1273159.10 
2.963373 5.19* 

6953655. 1$ 

4.7493631. 1 



tm 
Sueldos de Reales Caballerizas , inclusas las 

de Cordova desde l.*> de mayo de 1814. . 
Viudedades y horíáadades, id, . . . . . . . . . 
Pensiones id » 
Gastos de todas clases, id 
Por sueldos de todas clases de posesiones y 

Reales Sitios . 
Viudedades , id t 
Gastos de las posesiones y Reales Sitios , i n 

clusas las obras. * . 
Por devolución de cantidades procedentes del 

Pardo ingresadas en clase de depósito. . . . 
Por pagos correspondientes al Monte-pío de 

la Real Casa en 1819 y 1828 , mediante á 
no haber habido en dichos años caja se
parada para dichos fondos » 

Suma total de la distribución. . . . 

C O M P A R A C I O N . • 

Importa la suma total de i 
lo ingresado $ 

Idem la de lo distribuido. 

Existencia. . . . . . 

Cuya existencia consiste en efectos dados por la Caja de 
la Tesorería Nacional en cuenta de la consignación ; en un vale 
de la misma caja del importe no reintegrado por productos del 
Patrimonio de Mallorca ; en cuatro cartas de pago de la misma 
procedenciaj en recibos y libramientos, no formalizados, perte
necientes á la Real Casa, y en 533.154 rs. y 5 mrs. en metálica. 

N O T A S . 

i * E n la suma de los 221.9413944 rs. 30J mrs. que se con
sideran recibidos por cuenta de los 40.000.000 de rs. anuales, 
se comprenden cantidades reintegradas por la Tesorería de la 
Casa de 3. M . , por pagos hechos en las Tesorerías de Provincia 
y en las de Ejército ¿ á individuos dependientes de la Real ser
vidumbre , viudas y pensionistas de igual clase: 600.000 rs. 

25.8573024. 4 
6 .03ó3 íá9 . 

9373670. 4̂  
17.2463263. § 

9 .9633Í62. 26J 
2.9193396.14 

5.7093868.29 

843027.14 

1443290. 6 

25 1.8293403. l\ 

262.8893255. 2* 

251.8293403.1* 

11.0593852. 1 



(te) 
por precio de un aderezo de brillantes , comprado por S M . 
á la excma- sra. Marquesa de Astorga, viuda; y 1.5 362991 rs. 
y I7¿ mrs. del importe de suministros hechos á las Reales Caba
llerizas por el listado desde agosto de 1814 á l inde abril 
de Í 8 Í 8 . 

2. a Los 22f.9413944 rs. 30J mrs. de la primera partida del 
cargo, recibidos en los 81- meses que comprende este Estado, 
constan de certificaciones del Contador de caja de la Tesore
ría general de la Nac ión , que expresan el pormenor de que 
se componen las entregas y los efectos en que se han hecho; 
debiendo advertirse , que para apurar la suma exacta que se 
'haya suministrado á la Casa de S. M . de los fondos de la N a 
ción desde l . 9 de mayo de 1814 en adelante, está reclamada la 
oportuna liquidación á la Tesorería general de la misma , por 
orden de 8 de agosto de 1820 , y en otras posteriores con mo
tivo de las dudas que ha consultado ; y últimamente en 9 del 
corriente mes : y aunque no constan en Contaduría entregas 
mensuales procedentes de Correos y de Fi l ip inas , con anterio
ridad al 1.° de julio de 1820 , tomado el dato de 60.000 rs., á 
cuya razón constan algunas entregas hechas desde dicho d i a l . 0 

julio de 1820 por ambos respectos, respaldadas en vales de 
caja de la Tesorería Nacional, podrá ascender á 4.4403000 rs., 
los cuales por ahora aumentados á los 221.9413944 rs. 30 y \ 
mrs. ascenderá la suma total á 226.3813944 rs 30¿ mrs., y 
corresponden á cada mes de los 81 que comprende este Esta
do 2.7943838 rs. ó 33.5383056 al año , bajo los datos y su
puestos expresados. rrPalacio 20 de marzo de 1821. ^Francisco 
Scarlati de Robles, Contador general de la Real Casa.rrPedro 
Saiuz Terrones, Tesorero.fcn V<° B.° =Montemar. 

1020998 








